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Cerro Colorado 26 de abrilde 2023

El Expediente Técnico "Cffstrucc¡ón de cobetlua, cerco peinélr¡co y se?h:tos h¡g¡énicos y/o vest¡dorcs en ta losa depoft¡va de ta
de Viv¡enda Goyeneche, d¡s1rito da CeÍo Colorado, ptovinc¡a de AW¡pa, dopalanento de Arequipa', c,on aódigo único de inversión

el Informe N" 007-2023-[4DCC€0P|/SGSL0P/DS0Pi CAVD-COP, sl Informe N" 518-2023-[.,t0CC-cOPI-SGSLOP, el infome N' 121-
el lnlorme N" 88-2023-|úDCC/G0P|/AURJCHP, el Inform8 N' 159-2023-G0P|-MDCC, et Intorme N' 373-2023-[.,tDCC/GppRl

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 194 de la Constilución Pol¡tica delPerú de 1993 prescribe que las municipal¡dades provinciales y distritates son órganos
de gobierno localqus gozan de aulonomia polilica, económ¡ca y adm¡nistrativa €n los asuntos de su compelsncia.

Que, el articulo ll del Tílulo Preliminar de la Ley orgánica de lvunicipalidades (en adelante, LOM) anota que ta autonomia que la
Constituc¡ón Polltica dgl Perú esiablece para las municipolidades radica €n la facultad de ejercer aclos de gobiemo, administrativos y de
adminisfación, mn sujeción al odenami€nto jurld¡co.

Qu€ e¡ sub numeral 1.1 del numeral lV d€l T¡tulo Prol¡m¡nar de la L€y del Procedimiento Administrativo Generat {en adelante, LPAG)
prec¡sa que el Bocedimiento adm¡nistraüvo se sustenta fundamentalmente en el principio de legalidad, por elcual las autoridades administrativas
deb€n acfuar con respeto a la Conslilución,la ley y alderecho, dentro de las facultades que le estén at buid6 y de acuerdo con los fnes para los
que les fueron confgridos.

Qu€, Bl numeral4 delartículo 79 de la Ley N" 27972, L€y orgánica de Municipalidades, respeclo a tasfunciones especificas compartidas
de las municipal¡dades dist tales establece que, es función de la municipalidad ejecular direclamente o proveer la ejecución de las ooras oe
infraesfuctuB uñana o ruIal que sean ind¡sp€nsabl€s para el d€senvolvimiento de Ia vida del vec¡ndario, ta produc¡ión, et come¡cio, el transporte
y la comun¡cación en ol distrilo, tales como pislas o calzadas, vias, puentes, parques, mercados, canales de irhación, locales comunales, y obras
similares.

Qu8, el numeral 29.2 del artlculo 29 de la Diroctiva Generaldel Sistema Nacional de Programación l\4ultianual y Gestión de Inversiones
delinea que la lass ds €jecución ds inversionos, comprende la olaboración del expedienle lécnjco o docum€nto equivalenle y la ejecución de las
Inversr0neS.

Que, elnumeral3l.2 delallculo 31 de la D¡rect¡va General del S¡sl€ma Nacionalde Programacktn Multianualy Gestión de Inversiones
preceptúa qu€ es rasponsattl¡dad do la Un¡dad Ejeculora ds inveBiones sust8ntar dichas modifcaciones a la Unidad Foimuladora que declaró la
viabilidad del proyecto de inversión, o la que r€sulle mmp€lents al momento ds sustentacjón,

Que, €l adlculo 33 de la Dir€ctiva Generaldel Sistema Nacionalde Programación lvultianualy Gestión de inversiones regta que las
modificaciones en fas€ de oj€cución de las inversiones manlenan los mismos requerimientos que en la iase previa, antes de la aproiación del
expediente técnico, es d€cir no se p€rm¡ten modificaciones que vayan en contra de la concepc¡ón tócnica, ni a¡ dimens¡onamiento del proyeqo oe
inverción.

Que, el Anexo 01 del Reglamonto de la Ley d6 Contratac¡ones del Estado dispone que el expediente lécnico es el conjunlo de
documentos que complende: Ia m€morja d€Gcriptiva, 18 arp€citicación técnica, 106 planos de sjecuo¡ón de obra, los metrados, el presupueslo de la
obra' la fecha de d€lerminación delpresupueslo de obra, elanálisis de precios, elcal€ndafio de avanc8 d€ obra valorizado, las formulas Dolinomtcas
y, si el c6o lo rsquiors, €studio de suelos, estudio geologico, de impacto ambienlal u otros complementados.

Que, con Resoluc¡ón de Gerencia ¡/unícipal N' 247-202'!-GM-[.,IDCC se aprueba el exped¡onte tecnico det proyecto 'Consfrucc/on de
cobertura, cerco peindico y seN¡c¡os h¡g¡én¡cos y/o vesfidores en /s /osr depoñ¡va de la Asoc¡ación de V¡v¡enda Goyeneche. d¡sttito de Ceffo
Colorcdo, ptov¡nc¡a de Arcgu¡pa, dopalanento de Arsgulpa", con cód¡go único de ¡nversión 2493970, con un presupuósto total ascendent€ a la
suma de S/ 335,423 83 (trescienlos treinta y cinco mil cuatrocienlos veintitrés con 83/100 sotos), bajo la modalidad do administración indkecta
(contrala), con un pla¿o de ejecución de 60 dias calenda o,

Que, con Informe N0 518-2023-l\.4DCC-GoPI-SGSLOP el Sub cerente de Supervisiones y Liquidaciones de Obras Púbticas, Ing. Freddy
José Lupo Estrada, prec¡sa que luegode analizado y evaluado el expediente lécn¡co, en especif¡có e¡(tqs) desagregado(s) de(delos) compónente(s)

. 'gestiÓn de proyeclo", se tiene que no presenta una eslructura suflciente para el adecuado desarrollo del proiecio ¿e ó¡raj por lo que, solicita la
modmcación del expediente técnico, a fin de cumplir con el debido geslionamiento de ésle, razón por la cual rácomienda modificar ei presupuesro
del{d€ los) componente(s) anles mencionado(s), haciendo un tolal de incremento prcsupuestal S/ 16,088.83 (dieciséis rnil ochenta y ocho con
83/100 soles).
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Que, del Inforne N0 121-2023-GOPI-¡ÍDCC el Gerente de Obras Públicas e Infraestructura, Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, en ale¡ción
a lo evaluado en el Infome No 518-2023-[¡DCC-GoPI-SGSLOP, solicita la modificación del expediente t¿cnico det proyecto de iñversión pública
"Construcción de coberlura, cerco perimélrico y servcios higiónicos y/o vestidores en la losa deportiva de la Asociació; de Vivienda Goyenecho,
distrilo de.Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa', en el(los) componente(s) 'gestión de proyecto', encontránoose el
s¡9u¡ente disgregado:

DESCRpCTÓ|l R.G.fr, " at¿ó2r.GM.[rDcc pRopuEsrA DE rttoDtFtcActó
MOI{TO El{ SOLES üONTO EN SOLES

202,995.29 m2,995 29

28,637.61 28,6376r

: IGV(18%)

PRESUPUESTO DE LAOBM
Süpervisión Oe otra

$,p€rvis on Covid.l 9

: easloo ¡á |(u,¡ái¿n

Gdón de proy.cto

Ebbüiió;i yÁa ueión ds expeaienie ucmco

PRESUPU ESTO TOTAI. DEI. PROYECTO
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Que, mn lnforme N" 88-2023-MDCCCIGOPI/AURJCHP elAsesor Legalde la Gerencia de Obras Púbticas e Infraestruclura, Abg. Renzo
Javier chalco Peña, subraya que el numer¿|41,2 articulo 41 de la D¡rectiva Geñeral del sistema Nacionalde programación [¡u[ian;al icestión
de Inversiones que ¡a entidad debe prever los fon¡os públicos nec€sarios pafa la opefación y mantenimiento; coicluyendo, en ese se¡¡do, que
conesponde modificar el(los) componente(s) 'geslión de poy€cto" en el €xpediente técnico de-la obra en examen, a fiide cumplir con las melas y
objetivos de la entidad.

Qus' sl Informe No 159-2023-G0P|+,|DCC elGergnle de Obras Públ¡cas e Infraestructura, Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, en contormidad
con lo acluado pefc¡ona la modifcación presupueslal del expediente técnlco de la obra 'Consfucclón-de cobeiua, cerco peíinétrico y se*,gu
hlg¡ailos y/o vsslidores on la losa depoliva de la Asúiac¡ón de viv¡snda Goyeneche, d¡sttito de Cffio Cotorado, provinck da Arcquea,
depatlsne ode Arequ¡pa', requiriendo se otorgue disponibilidad presupuestalpor lá suma aicendente a S/ 16,0ss.s3 (diéciséis milochenta yocho
con 83/100 solerl aglegando sdemás que el nuevo monto total del proyeclo de inveB¡ón citado es de S/ 5'613,765.4d (cinco mi ones seiscientos
trece milseteciontos sosenta y cinco con 49/l0O sol€s).

Que, d€l Informe No 373-2023-l¡DCCi GPPR el Gefente de Planificáción, Pr€supuesto y Racionatización, CpC Ronald Jjhualranca

l!Y:lt:::l-.]9: glqgtjlil¡dad p¡esupu€stal por €l importe d6 S/ 16,088.83 (dieciséis milochenia y och; con 83/100 sotes) para ra elecucion oer 1oeros) compofrente(s) de 'gestión de proyec.lo, d€ la obra anted¡cha.

Que' el oxp€djente técn¡co es el conjunto de documentos que comprende las s¡guientes partos: memoria descrjptiva, especifcación
técnica, planos de ei€crjción ds obra, metados, prqsupuosto de la obra, fecha de determin-ación dei presupuesto oe oúra,'ánitisis ie pr.ecios,
calendario de avanc€ de obra valorizado, foÍnulas polinóm¡cas y, s¡elcsso lo requiere, estud¡o de sueb;, €slúdio geologico, de impacb a;biental

Y 
oll", t 

_9,IPkl.lbl*,1(Base l€galAnexo No 01 Defniciones delReglamento de la Ley d6 conrratacion€s dst Esüdo, yto dispuesio en et numeral
J oer anrculo 1- de la Resolución de Contraloda N' 195{8-CG de fecha 18i07i1988). Asimismo, en el numeral 3 áet arliiulo i" de ta cnaoa
Resolución de la contraroría, d€t€rmina que erExpedi€flto Técn¡co, debe ser aprobado óor el nive¡ compstente;

. oue' sobre e¡ mismo, el numerat 29.1 del ArtiqJlo 29" de Ia Resolución Directorat N' 001-20fg-EF/63.01, Dkectiva Genera¡ det Sistema
Nacionalde Programación [¡ullianual y Gestión de lnversiones, estab¡€cs que la fase de ejecución de lnvers¡ones, comprende la elaboración del

:Y:j]1!.!:ii!. 9 9*umento 
equivalenle ( ..), ssimismo el numeral 29.5 dispone que et bR autoriza ta etaboración de ros expedienles ricn cos

o00cumenlos equvalentes de tos proyectos de inve|stón, asicomo suejecución cJando eslos han srdo deqarados vabtes media;te fichas técnicas;

Que' la G€rencia de Asssoria Juridica, mediante Inforne No 234-2023-GAJ-[/DCC, valuando e¡ caso en concreto, en su anátisisjurid¡co legal rcfiete'Por ende, est¡nando tas actuaciones lécnho-legales de las un¡dades oryán¡cas conpetentes, asl cono la confom¡dad
ely:sada 

Pot fst?s. rcsulta desde el punlo de vista legal, procedente su aprobaclón.'. Concluyendo, por tanto: '56 APRUEB E ned¡ante resotuc¡ón

:-::::i::-,y-i!:!pil,: !!lt::11¡ói d:t uP"db.lte t9cr.t¡cg de! prlyeda de ¡nvers¡ón púbt¡ca 'cons¡rucc¡ón de cobetura, cerco peinétrrca y
seMctos ntgtentcjs y/a veshdotes en Ia losa depodiva de la Asocrccbn de v¡v¡enda Goyeneche, d¡sttilo de Cero Colorado, prov¡ncia de Arequipa,
departamento de Arequ¡pa'', consecuentemente remite el expedient€ a Gerencia l¡u;icipal a f¡n de que emila el acto reiotulivo de iproacron
c0fTespon0tente.
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oue, los informes técnicos que sustentan la actualización del Exped¡ente Técnico del IOARR: 'obra "Construcc¡ón de cobettua, cerco

Wrin&ico y sevicios hig¡énicos y/o vestidües en la losa depoft¡va de la Asoc¡ac¡ón de V¡v¡enda Goyaneche, dislito de Cerro Colotado, provincia

de Aroqu¡pa, depaÍanento de Arcqu¡pa , con código único d€ inversión 2493970, son únicamente cálculos lécnicos, sobre los cuales no se realiza
ningún análisis y no pueden ser refulados por esta gerencia, por no tenercapacidad técnica para talin, sjendo los únicos r€sponsables sus emisores;

Que, basado en el principio de confianza, esle despacho, n0l¡ene como exigencia verificar que los informes técnims, delcaso que nos

ocupa, emitidos por funcionarios ubicado en un nivel j€rárquicamente inferior o en un nivel hoizonlal al de Gerenc¡a lVunicipal, cumplan o no su

función en foma corecta,lécnica y cabalo reiejen la verdad material, Io que podris traer como consecuencia que no quedaria lugar para cumplir
sus prop¡as labores de cada área, má6 aún que los funcionarios y servidores gmitentes de los respectivos ¡nformes lécnicos y legales son
profesionales de alta especialidad e idón€osj

Que, con Decreto de Alcaldía N' 001-2019-MDCC del 02 de 6nerc d€l 2019, el Tilular del Plisgo a procedido a desconcentrar la

administración y delegar funciones adminhtrat¡var en el G€rsnte Municipal y ofos funcionarios, declarando en su arliculo primero, num€ral 15),

delegal al Gerente lllun¡cipal la at bución de: 'Aprú,f,¡ón de expedienteÁ fócnicos de oófas y sus rrod¡ficaÉ¡ones\ por tanto, este despacho se

encuentra facultado para emitir pronunciamiento r€sp€cto alexp€dients de los vislos;

Que, estando a las considerac¡on€s expu€stas y a las facultades conf€ridas por la Ley orgánica de Municipalidades - Ley N'27972,
Reglamento de organización y Funciones (RoF) y el Manual d€ Organizac¡ón y Funciones (MOF), ambos instrumentos de la Municipalidad Distrital
de Cerro Colorsdo, en consecuencia;

SE RESI'ELVE:

ARTICULO PRfMERo. - APRoEAR la modificación del expedi8nle Técnico 'Construcc¡ón de cobelwa, ceíco peinétt¡co y sevicios h¡g¡én¡cas

y/o vesldores en la losa depotl¡va de la Asú¡acbn ds Viv¡anda Goyercche, d¡stt¡lo de Ceío Colondo, provircia de Arcqu¡pa, depaftanento de

Arequips', con cód¡go único de invemión 2493970 r€specto del (de los) componente(s) de gesl¡ón de 'proy€€to', amrde al subsiguiente delalle:

oEscRrPcóN xo)tTo EI sotrs

' Gaslos generales

e'jÁtrs i¡iiiiilEfu-9oi0ovlo I s

Utilidad

suü üt¿i

tcv (1¡*)
PRESUPUEsTO DE I.A OBRA

Supervisión deobra i

202,995 29

28,637.61

8,096.04 :

20,29953

2no,a28 47"'- 
16¡05.12

306,833.59

8,260 36

?f.2.67Súp€rvisión Cavidl9

Gastos dá lq¡üsón
Ge*ióo daffi-ád

6,837.21

r6¡88,83

7,000.00

315,3t2.66

Elabor*¡ó¡ y olalueión do exp€dionb 6c¡¡co

PRESUPUESTO TOTAL DEL PROYECÍO
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aRTICULO SEGUNDo,. ESTABLECER, que, que, en mádto alscto de mod¡fcación €fectusda en el numefal precedente, el nuevo monlo lolal del

expedienlo técnico de la obra ascisnd€ a la suma de S/ 345,312.66 (trescientos cuarenta y cinco mil trasc¡entos doce con 66/100 soles).

ARTICULO TERCERo. - Se RATIFIQUE, en los d€mes extremG la R€solucion ds G€r€rpia Mun¡c¡palN' 247-2021G|\¡-MDCC.

ARTICULo CUARTO.- ENCARGAR, b€jo rBponsabilidad, a la Gerencia de Obras Públicas € lnfra€sltuctura en coordinación con la Sub Gerencia

de Estudios y Proy€c,to6, omplan cln los d€más trámit€s adrnin¡strativos complementaíos, a fin de llevar adslante la ejecución del €xpediente

aprobado confome as$ afibuciones, faculladesyde acuerdo I Ley, fBalizando las rendiciones e inform€s que elcaso amerita, estableciendo que

la defciencia o falta do r€ndición clara y precisa, será d€ excluslva responsabilidad de las dependencias ejecutantes.

ARTICULO 0UltlTo. - Se DISPoNGA remitircoDia ledaleada de los acluados a la

administraljvo disciplinario, a efeclo que proceda acorde con sus alribucion€s.

Técnica de apoyo a las autoridades del procedimiento

ARTICULo SEXfo.. ENCARGAR, a la Ofcina de Tecnologias de la

de la Página Web de la l\4unic¡palidad Distdtalde Cero Colorado.

REGiSIRESE, COi,UIviQ UESE CÚ,TPLr'ÁE Y ARCHIuESE,

de la presenle Resolución en el Portal Instituc¡onal


